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DICTAMEN 
          DC 71/2025 

FECHA : 1 de setiembre de 2025 

REF. : 
Análisis de Estimación de Costos “Contratación De Servicios De Impresiones Varias", 
ID 464.815 

 
1. ANTECEDENTES 

 
▪ El artículo 4º de la Ley Nº 7021/22 “De Contrataciones Públicas”, en su inciso c) "De Suministro 

y Contrataciones Públicas" que establece a los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, 
según los cuales las necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y 
costo que aseguren al Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores 
resultados y el logro de las metas propuestas, a través de la utilización adecuada de los 
recursos públicos. 

▪ Que, el artículo 42 de la Ley Nº 7021/22 "De Suministro Contrataciones Públicas" dispone que 
las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su 
planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la 
afectación específica a sus créditos presupuestarios. Que, para la estimación de costos de los 
procedimientos de contratación, las instituciones Públicas contemplarán toda suma necesaria 
que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia 
del contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para 
su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, 
los tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como 
consecuencia de la Contratación. 

▪ La Resolución DNCP Nº 454/2024, por la cual se regula la determinación de precios 
referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley 
7021/2022. 
 

2. PROCEDIMIENTOS 
 
Se ha procedido a la obtención de precios referenciales de proveedores del ramo, los cuales fueron 
remitidos a través de correo electrónico:  
 

✓ BIEDERMAN PUBLICIDAD S.A.E. 
✓ BLANCA MARIN 
✓ SOLIS PINTOS S.A. 
✓ LOS LOBOS 

 
Con el objeto de obtener otro tipo de fuente, se ha tomado referencia de precios publicados en el 
historial de adjudicaciones del SICP, conforme al siguiente detalle:  
 

✓ ID 462801 
✓ ID 422325 
✓ ID 447396 
✓ ID 434734 
✓ ID 419447 
✓ ID 442030 
✓ ID 445527 
✓ ID 438505 
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Asimismo, se ha tomado referencia de un contrato anterior correspondiente a la Red de Inversiones y 
Exportaciones (REDIEX): 
 

✓ PR-L1069-207 (Contrato Rediex)  
 
Por otra parte, fue utilizado los precios obtenidos en sitios de internet, los cuales se detallan a 
continuación:  
 

✓ COPIPUNTO https://copipunto.com/ 
✓ GRAFICA DIGITAL https://graficabienhecho.com/ 

  
Conforme a lo anterior, se procedió a realizar el cálculo del costo promedio referencial del servicio de 
consultoría requerido, utilizando la combinación de las siguientes fuentes referenciales de precios: 
 

- Cotizaciones de empresas del ramo 
- Precios publicados en el historial de adjudicaciones del SICP 
- Contrato anterior 
- Precios publicados en sitio web 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud a la Resolución 
DNCP Nº 454/2024, es criterio de esta Dirección de Contrataciones que se encuentra fundada la 
metodología de fijación del precio referencial, y que, asimismo, todo se halla debidamente 
documentado. 
 
Forma parte del presente Dictamen el Anexo Nº 1 correspondiente al costo promedio, así como los 
documentos respaldatorios y/o antecedentes respectivos a la obtención de precios referenciales. 
 
Atentamente. 
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